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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 2.088/16

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ASISTENCIA Y ASESORAMIENTO A MUNICIPIOS

A N U N C I O

CONVOCATORIA LEVANTAMIENTO DE ACTAS DE PAGO Y OCUPACIÓN DE DE
TERMINADOS BIENES Y DERECHOS PERTENECIENTES AL TÉRMINO MUNICIPAL
DE SANTA MARÍA DEL CUBILLO, AFECTADO POR LAS OBRAS DEL PROYECTO DE
OBRAS “ENSANCHE Y ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA PROVINCIAL AV
P206: ALDEAVIEJA  BLASCOELES”

Habiendo sido levantadas las actas previas a la ocupación de determinadas fincas
sitas en el término municipal de Santa María del Cubillo (Aldeavieja  Blascoeles), afecta
das por el expediente de expropiación forzosa de urgencia, incoado para la ejecución de
las obras de “Ensanche y acondicionamiento de la carretera provincial AVP206: Aldeavieja
 Blascoeles”, y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52.6 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa, esta Diputación Provincial ha resuelto convocar, a los titulares de
bienes y derechos afectados relacionados en el Proyecto de Expropiación, en el lugar,
fecha y hora que a continuación se detallan, para proceder al pago de las cantidades asig
nadas como depósito, procediéndose seguidamente al levantamiento de las actas de ocu
pación definitivas y toma de posesión de los bienes y derechos afectados:

Lugar: Ayuntamiento de Santa María del Cubillo

Fecha: 14 de septiembre de 2016.

Hora: 10,30 a 12 horas.

Una vez efectuado el pago o consignación se procederá al levantamiento de las co
rrespondientes actas de ocupación.

La presente convocatoria se realiza igualmente, a los efectos previstos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo de notificación con carácter personal a
cuantos interesados en el expediente, no lo hayan sido por las causas que se consignan
en el artículo 59 de la citada Ley.
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En Ávila, a 23 de agosto de 2016

El Presidente, en funciones, (Por delegación Decreto nº 20162062 de fecha
25/07/2016) Beatriz Díaz Morueco


